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El Tribunal queda constituído pór los siguientes seflores: 

Presidente: Ilustrísimo seflor don León Herrera y Est.eban, 
Director general de Empresas y Actividades Turísticas, que podrá 
delegar en el ilustrísimo seflor Delegado provincial del Depar
tamento en Valencia. 

Vocales: Doña Llorca Vilaplana, Jefe de la Sección de Pro.: 
fesiones ';I'urísticas de la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas; don Julián San Valero Aparisi, Catedrático 

,de «Historia Antigua y Medi!1» de la Facultad de Filosofía y 
Ultras de Valencia, y don Felipe María Oarín Ortiz de Ta
ranco, Catedrático de «Historia del Arte» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de Valencia. 

Secretario: Seflor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en Valencia. 

Los exámenes tendrán lugar dentro del plazo de quince dias 
hábiles siguientes al de publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la Facultad de Filosofía y Le
tras de Valencia, a las dieciocho horas. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 1I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1967.-P. D., García Rodriguez-Acosta. 

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas. 

'A'DMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCIOl;l del Ayuntamiento de Barcelona re
fer.ente al concursCH)pOsición libre para proveer 
cinco plazas de Ayudante de Ceremonial y Proto
colo. 

El «Boletín Oficial <te 1!1 Provincia de Barcelona» núme
ro 127, de 29 de mayo de 1967, publica íntegras las bases que 
han de regir en el c~>ncl,U'so..()posición libre para proveer cinco 
plazas de Ayudante de Cerem,oni¡tl y Protocolo, consignadas en 
las plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas en la parto 23 
del presupuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas y retribu
ción complementaria de 20.750 pesetas ' anuales y los demás 
deberes y derechos inherentes al cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposlción deberán 
presentar la instancia en el Registro General dentro del im
prorrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», manifestar en dicho documento que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
'Y acompañar los documentos acreditativos de los méritos que 
aleguen y el recibo de haber abonado 150 pesetas por derechos 
,de examen. . 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segundo del Reglamen
to sobre Régimen general de oposiciones y concursos de los fun
,cionarios públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 29 de mayo de 1~7.-El SeCretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Oiroriés.-3.099-A. 

RESQLUCION elel Ayuntamiento de Barcel~ f'e
jerente a la QfJo,icióTI- libre para proveer ocho plama 
ele Ingeniero sin jefatura ele los Servicios TécnÚlOl 
ele Arquitectura e Ingeniería. 

E¡ «l301etín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 198, 
de 27 de mayo de 1007, ·publica. íntegras las bases que han de 
regir en la. oposición libre para proveer ocho plazas de Ingeni~ro 
sin jefatura de los Servicios Técnicos de Arquireetura e Inge
niería, consignadas en las plantillas con el grado retributivo 1& 
y <Jetadas en la parto 73 del presupesto con el sueldo base 
de 25.000 pesetas y retribución complementaria. de 9O.'J60 pesetaa 
anuales y los demás deberes y derechos inherentes al ca.rgo. 

QUienes deseen tomar parte en la oposición deberá)l present~ 
la instancia. en el Registro General, dentro del improrr~ble 
plazo de treinta dias hábiles, e. contar desde el siguiente ál de 
la pUblicación de la convucatoria en él «Boletín Ofjc~al del Es
tadO», manifestar en dicho documento que rf;únen toqas y c~a 
una de las condicioríes exigidas en la base ségurida. y acoIflpafiar 

- el recibo acreditativo de haber abonado 150 peiletas como derechos 
de examen. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ~
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de SO de mayo de 1952 y a.rtículo segundo del Reglfl.roento 
sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de los FlUl
cionarios Públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 29 de mayo de Hl67.-El secretario gener-.l. Juan 
Ignacio Bermejo y Oironés.-3.078..A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1214/ 1967, de 24 de mayo, sobre expropia
ción forzosa de los bienes afectados por l¡¡ cons
trucción. de la autopista de peaje Bilbao-Behobia. 

La importancia que para la circulación rodada representa 
la. constrúcción y puesta en servicio de la autopist~ de peaje 
Bilbao-Behobia aconseja adoptar las medidas conducentes a pro
curar la mayor cE'leridad en el!~a realización, y entre ellBS .la 
pro!lta diSPOSición de los terrenos necesarios para. las obras. 

En consecuencia, y al igual que se hizo por Decreto mil oche
cientos sesenta y dos/mil nove!lientos sesenta y seis, de treinta 
de junio, respecto de las ~tOpillta!l Barcelona-La Junquera. y 
MOIigat-Mataró, resulta procedente definir el régimen expropia
torio de dichos terreno.s. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Obras Púb~icas-, y P!evj~ geliberac~ón del Consejo de Ministros 
en su reuruón del dla doce de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 
Artículo primero.-A los efectos de la expropiación forzosa de 

loa terrenos e iDmuebles nece88tios para la conatruccl6n de la 

autopista· de Bilbao-Behobia, de conformidad con el articulo siete 
de la Ley de veintidós de dicip.mbre de mil novecientos l!8ae~j¡" 
el Decreto de otor~l\ffiiento de lit concesión implicará la. declara
ción de ut!li4a4 pUblica. de las obras. 

~a neces!.dad de ocup!fCión se entenderá impl1cita, en la "pre
baClón por la A<ÍIlli~straci<m de! proyecto de t~aill,!od9 definitivq 
de la autopista, el cual definirá con preCisión la zona a expro
piar, incluyendo las á¡'~as de servicio necesarias para la exp1~ 
tación. 

Articulo segundo.-Adjudicada la concesióTl, la eXllÍ"ppi$Ci6i) 
de los terrenos se aNstará a las Siguientes reglás: 

A) El expediente de expropiación se iniciará de modo simuL 
táneo par~ el trazado completo de la autopista, 

B) La ocupación <te los bienes afectados por el trllZQ /le r'PU
tará urgente a los efectos establecidos en el artículo cincuenta 
y dos de la Ley de ExpropiaciÓn Forzosa. 

e) La Empresa concesionaria, qUe tendrá el carácter de .~ 
neficiaria de la expropiación, deberá hacer efectivo a los eXprO-
piados el importe del justiprecio. . 

Si la Etnpresa, concesionaria tuviese que nacer ef~tiyo el 
importe del justiprecio de bienes que no estén commendidoa 
en los tramos en que deo!, itliciar obra!! ~ ~\!.erdo eon el p~ 
grama anual aprobado, pódrá. oIltener del EstaQO el credito efi
Cial necesario para. ello, que deberá reembolsarlo a. medida qúe 
se inicien las obras de cada uno de los respectivos tramos donde 
!le l:QJ.len loa bienea afectados. 
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Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda '1 de Obras 
Públicas se dictarán las disposiciones que puedan ser necesarl" 
para el cumplimiento del presente Decreto. . 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• veinticuatro de mayo de m1l novecientos seaenta '1 siete. 

El M1nlatro SubsecretarIo 
de la Presidencia elel GobIerno, 

LUIS OARmm.o BLANCO 

FRANCISCO l"RANCO 

ORDEN de 5 de 1unto de 1967 por la que se auto
riza una emisión de obligactones en el extertor, con 
la garantía del Estado, y el movimiento de diviSas 
correspondiente a favor de «Autopistas, Concesto, 
naría Española, S. A .» 

Excmos. Sres.: El articulo tercero del Decreto-ley f)/l966, de 
22 de julio, y las Ordenes ministeriales de Obras Públicas de 27 
de julio de 1966, est8ibleciendo las bases para el concurso de 
construcción, conservación y explotación-apartados c) y d), 
base cuarta y concordantes-, y aprobatoria del pliego de cláu
sulas de explotación-apartados d) y e), número lO, título I y 
título VIl y concordantes-, respectivamente, de las autopistas 
de peaje eBarcelona-La Junquera» y «Mongat-Mataró», estable
cen, entre . otros medios de financiación de las obras, la utili
zación de recursos ajenos procedentes del mercado exterior de 
capitales, sin limitación en cuanto a la forma juridica que 
puedan adoptar los préstamos, bien que reservando al Gobier
no y, concretamente, a los Ministerios de Hacienda y de Co
mercio, dentro de sus respectivas competencias, la. facultad de 
autorizar las operaciones de crédito con el exterior, la de deter
minar su cuantía y, en su caso, las modalidades de los títulos, 
así como la de conceder, dentro de ciertos llmites, la garantía 
del Estado a estas operaciones y, finalmente, hacer viable en 
las condiciones que se imponen el tráfico de divisas a que las 
mencionadas operaciones hayan de dar lugar. 

Al amparo de dichas disposiciones, «Autopistas, Conceslona
ria Espafiola, S. A.I}, a la que por virtud de lo diSpuesto 'por 
el Decreto 165/1967, de 26 de enero, debe considerarse como la 
SOciedad concesionaria, ha formulado solicitud, con ' la favora
ble sanción del Delegado del Gobierno en dicha Sociedad, para 
que sea autorizada una primera emisión de obligaciones en el 
mercado internacional de capitales por importe de 20.000.000 de 
dólares USA, a la que se conceda la garantía estatal por su 
total importe y, finalmente, sea expedida la pertinente autori
zacl.ón al Instituto Espafiol de Moneda Extranjera para que 
practique las correspondientes operaciones de tráfico de di
visas a que dé lugar. A estos efectos aporta la justifiC'ación de 
que concurren los requisitos de fondo y forma-limites porcen
tuales, destino de la financiación obtenida, etc.-. exigidos por 
las disposiciones legales ya mencionadas. 

Dicha operación crediticia, que en cuanto a la administración 
se refiere no tiene precedente similar por la peculiaridad de 
su destino-mercado internacional de capitales-, no puede ser 
sancionada oficialmente de antemano en sus más nimios de
talles, ya que la determinación definitiva ' de algunas de sus 
características depende de las fluctuaciones del mercado al que 
se dirige, por 10 que resulta aconsejable relegar dicha determi
nación al dia de la emisión, a fin de que sin menoscabo de los 
intereses del Tesoro pueda ser aprovechada íntegramente la 
coyuntura económica más favorable. 

En su virtud, a propuesta de lOS Ministros de Hacienda y 
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 12 de mayo de 1967, esta Presidencia del 
Gobierno tiene a bien disponer : 

Primero.-8e autoriza a «Autopistas, Concesionaria Espafio
la, S. A.», para realizar una emisión de obligaciones en el ex
tranjero garantizada por el Estado espafiol, conforme a los 
usos del mercado internacional de capitales, por un importe 
máximo de 20.000.000 de dólares de los EE. UU. de Norteamé
rica, representada en 20.000 tjtulos de 1.000 dólares USA cada 
uno, amortizable en veinte afios. . 

Segundo.-El Ministro de Hacienda determinará las caracte
rísticas de la emisión confonne a las condiciones más favora
bles existentes en el mercado internacional de capitales el día ' 
de la emisión. 

Tercero.~El Director general del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas suscribirá, en nombre del Gobierno espafiol, cuan
tos documentos sean precisos para materializar la garantía es
tatal concedida a dicha emisión con carácter solidario, incon
dicional e irrevocable. 

La prestación del aval del Tesoro producirá la obligación 
de la Sociedad avalada de satisfacer, en la forma que se de
termina, la odm1s1ón anual del 2 por 1.000 sobre el importe ole 
las cantidades garantizadll8. 

OuartQ.-El Director genera.! del Instituto Espafiol de Mone
da Eld;ranjeÍ'a. realizará. las operacjones necesarl&s de trátlco 

de divisas en la forma establecida en el párra!o uercero, ar
tículo tercero, del Decreto-ley 5/1966, de 22 de julio. 

«Autopistas, Concesionaria Espafiola, S. A.», deberá satisfa
cer al Tesoro en peaetas la comisión anual del 2 por 1.000, pre
vista en el apartado b), título VII, de la Orden ministerial de 

. Obras Públicas de 27 de julio de 1966, que aprObó el pliego de 

. cláusulas de explotación · de las autopistas de peaje «Barcelona
La Junqueral} y cMongat-Mataró». 

Quinto.-Se faculta al Director general del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas y al del Instituto Espafiol de Moneda 
Extranjera para dictar, dentro de sus respectivas competencias, 
las resoluciones aclaratorias que se estimen necesarias para 
cumplimentar lo dispuesto en esta Orden. 

Lo que comUnico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 5 de junio de 1967. 

CARRERO 

E~os. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se manda 
expedir. 3in per1uicio de tercero de me10r derecho, 
Carta cü Sucesión en el título de Marqués de Gufl
dalerza& a favor de don Emilio López Puigcerver 11 
Nieto. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto 
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
e&tablec1dos, se expida. sin perjUicio de tercero de mejor de
recho, Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Guadaler
zas _ favor de don Em1110 López Puigce-rver y Nieto por falle
cimiento de su hermano don José Luis López Puigcerver y Nieto. 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 8 de mayo de 1967. 

ORIOL 

Excmo. sr. Ministro de Hacienda. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisicio
nes y Ena1enaciones por la que se hace público el 
resultado del concurso celebrado para la adquisi
ción de forros y fornituras y tejidos eón destino 
a la confección de pantalones para tropa. 

En el concurso celebrado el dia 27 de abril de 1967, para la 
adquisición de forros y fornituras y tejidos con destino a la 
confección de pantalones para tropa han recaído y han sido 
aprobadas por la" Autoridad competente las siguientes adju
dicaciones : 

A «Transformadoras de Lanas. S. A.», 125.000 metros tejido 
granito lana, al precio limite de 221 pesetas el metro, por un 
importe de 27.62f1.000 pesetas. 

A «Algodonera Irufiesa, S. L.». 64.000 metros de tejido forros. 
al preci(> limite de 24,99 pesetas, por un importe de 1.599.360 
pesetas. 

A Cintas Elásticas «La Arafia. S . A.», 50.000 metros de cinta 
elástica, al precio limite de 18,50 pesetas el metro, por un im
porte de 92/).000 pesetas. 

A «Hilaturas Jordá», 37.778 bobinas hilo caqui número 40, al 
precio limite de 7,30 pesetas. por un importe de 275.7'79,40 pe
setas. 

A «José Roger Carbonell», 1.000.000 de botones caqui panta
lón, al precio lintite de O,OS pesetas, por un importe de 80.000 pe
setas. 

Importe total de l~adjudicaciones: 30.505.139.40 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Este.do. 

Madrid, 311 de ma.yo de 1967.-El GeIleTaJ. Presidente, Alfon.so 
Garcfa Lapuya.~;¡140-A. 


